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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado     

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR  

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintidós  
 
Proceso:   Verbal 

Demandante: MARLENY SERNA OSORIO Y/O 

Demandado:  EMPRESTUR S.A.S. 

Radicado:  05001 31 03 011 2018 00077 01 

Asunto :   Fija agencias en derecho  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del Código General 

del Proceso, en armonía con el contenido el Acuerdo No. PSAA16-10554 

de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

agencias en esta instancia se fija la suma de un (1) SMLMV a cargo de 

la parte demandante y a favor de los demandados.  

 

Se acepta la sustitución de poder que hace la Dra. Isabel Mejía Barrera 

a la Dra. Ana María Gallo Montoya, para representar a la parte 

demandada, en consecuencia, se le reconoce personería para actuar en 

los términos del poder a ella conferido. 

 

CÚMPLASE 

 
(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de 

Marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

MAGISTRADO 
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